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Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Fe 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la sa 
XET~A-AM, S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovecha ,•ft ~ 
explotación comercial de la frecuencia 1 ~1 O kHz, con distintivo XETI 
Tonalá, Jalisco~~ 

l. 

11. 

111. 

) Antecedentes 

/ I 
Refrendo de la Concesión.- El 11 de mayo de 2011, de conformidad con lo establecido eTI 

1 la abrogada Ley Federal de Radio y/ Tel~visión, la extinta Comisión Federal de 
· Telecomunicaciones otorgó el refrendo de la Concesión para instalar, operar y explotar 
comercialmente la frecuencia 1.310 kHz, cor-t distintivo de llamada-XETIA-AM en TONALÁ, · 
JALISCO (en lo sucesivo la "Concesión"), en favor de XETIA-AM, S.A. DE C.V., (en lo 
sucesivo "XETIA-AM") _,para continuar operándola y explotándola comercialmente, con..> 
vigencia 10 (diez) años, contados a partir del 10 de marzo de 2010 y vencimiento pi 9 de 
marzo-de 2020. 

\ 

.Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio d,e 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo el/DOF"), el "Decreto por el que se reforman~ 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 d~ la 
Constitución Política. de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" 
(en lo sucesivg el "Decreto de_Rlyforma Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto ; / 
Federal de Telecomun!caciones (en Iº sucesivo el "Instituto"), como un órgano autónomo que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente·de la radiodifusión y las telecomunicaciones. ____ 

/ / 

Decreto de Ley. El 14 de julio pe 2014, se publicó en el DOF, el "Decreto por el que se 
expiden la "Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 
de Radiodifusión del Estado Mexicano; _y se reforman, adicionan y derogan diversas -
disposiciones en materia de telecomunicáciones y radiodifu~ón", el cual entró en vigor el 13 - ' / 

... de agosto de 2014. 

IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, 1se publicó en el DOF, el "Estatuto Orgánico 
-.... del lnstitutqFederal de fel(lcomunicacione,s" (en lo sucesivo el "Esta~to Orgánico"), el cual 

entró en vigor el 26 de septiembre de 20,íl 4 y fue modificado por última vez por el "Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica su Estatuto 
Orgánico", publicado en el referi?o medio de difusión oJicial el 26 de diciembre de 2019. ---... 

\ 

/ 

' ·, -.... . \ 
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Prórroga de la C"oncesión. Mediante acuerdo P/IFT/060219/63 de fecha 6 de febrero de 
2019, el Pleno del Instituto resolvió prorrogar la vigencia del título de concesión para explotar 
comercialmente la frecuencia t310 kHz, a través de la estación con distintivo de llamada 
XETIA-AM en Tonalá, Jalisco, para'lo cual expidió, con fecha 26 de noviembre de 2019, ef_,,, 
título· de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso come~cian;¡ favor de XETIA-AM, co_r,_ una vigencia de 20 (~einte) años 
contados a partir del 1 O de marzo de 2020 al'1 O de _!!larzo <;Je 2040, _9,e conformidad cori'lo 
establecid0-en--1a Ley Federal de Telecomunicaciones y Radjodifusión (en lo_ sucesivo la 
"Ley"). \ 

- VI. Solicitud de Enajenación de Acciohes. tyiediante es~rito presenta&o ante la Oficialía de 
Partes del Instituto el día 28 de noviembre de 2019, el representante legal de XETIA-AM, 

----- notificó ~a enajenación de la totalidad de acciones de las que son titulares lós CC. María de 
~esu~ Barba De la T2'rr'e, Alejandro Diaz Romo, Alejandro, Mariana, Maria Cristina y Gabriela, 
todos de apeJlidos Diaz Barba, a favor de Medio Radial, S.A. de C.V.,,..Rebeca Elizabeth, 
Lorena Margarita y Jacqueline Pérez ToSCé!,0O (en fo sucesivo la "Solicitud de Enajenación 
de Acciones"):_ / 

\ 

VII. Requerimie~to de Información. A través del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/2867/20 
notificado el 9 de diciembre de 2019, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusi 

,,✓ (en lo suc~ivo la "DGCR"), adscrita a la Unidad de Concesiones y1Servicios (en lo suc~sivo 
la "UCS") requirió a XETIA-AM, información adicional en matenia de competencia económica. ,, 

\ / 1 

)_ J \ 
VIII. --Atención al Requerimiento de Información. Con e'scrito presentado ante el Instituto el 17 

de diciembre de 2019, XETIA-AM, atendió el requerimiento de información que se menciona 
en el Antecedente VII de la presente Resolución. 

) 

IX. 

X. 

Solicitud_de Opinión Técnica a la Secretaría. Mediante oficio IFT/223/UCS/2665/2019 
notificado el 20 de diciembre de 2019, el Instituto a través de la UCS, solicitó a la Secretaría 
d~ Comunicaciones y Transpo1es (en lo sucesivo la "Secretaría"), la opinión técnica 
correspondiente a la Solicitud G(e En?.jenación de Acciones, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 28, párrafo décimo séptimo de-J? Constitución Política de los 
Estados Unid9s Mexicanos (en lo sucesivo ía "Constitución") y el artículo 112, párrafo 

-segundo, fracción II de la Ley. 

'\ 
Solicitud de Opinión rui Materia de Competencia Económica. La DGCR a través del oficio 

/ 

/ 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/001/2020 notificado el 8 de enero de 2020, solicitó a la Unic:lad de 
Competencia Econóynica (en lo sucesivo la "UCE") del Instituto, la opinión en materia de 
cpmpet~cia económica respecto de la Solicitud de En~enación de Acciones. 
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XI. Opinión en Materia de1Competencia Económica. El 28 de enero de 2020, la UCE a, través 

XII. 

de la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, mediante oficio 
IFT/226/UCE/DG-CCON/041/2020 notificó a la UCS, su opinión enlmatería de competencia 
económiop, respecto de la Solicitud de Enajenación ®) Acciones, / 

Opinión Técnica de la Secretaría. Mediante oficio 2.1.-049/2020 de fecha 4 de febrero de 
/ . 

2020, recibido en el Instituto el día 5 del mismo mes y año, la Dirección General de Política 
de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría, remitió la opinión técnica a la 
Solicitud de Enajenación de Acciones, contenida en el diverso ofició número \-43 de fecha 
4 de febrero de 2020. 7· 

En virtud de los Antecedentes referidos y 
-) 

I 
/ 

Considera°r1do 
/ 

. / --
rimero. Ambito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafo décimo quinto y 
écimo sexto de la Constitución, el lnstituto~es un órgano autónomo, con personalidad jurídic~1 y 
atrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 

telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que fijen las 
leyes. Para taT'efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción 1Y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las rede;, y la prestación de los 

__servicios de radiodifusión y telecomunicacione~así como del acceso a infraestructura activa, 
pa_§.iva y otros insumos esenciales, garantizando lo e~tabl~_<?ido en los artículos 6C>:..Y_7o. de la 
propia Constitución. 

' ''-
Por\ su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone qu~ 
corresponde al lnstitutd el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones· o 
cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesione,s en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. .____ 

/ 
Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspedtos, regulara de forma asimétrica '
a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrenci~ e impondrá límites al concesionamiento y·a la propiedad 

1 cruzada que controle varios medios de comunicación que sean qoncesionarios de radiodifusión 
y telecomunicaciones que sirvan aun mismo l\11ercado o\ona de cobertura geográfica. 

El artículo 112 de la Ley, establece que en cualquier supuesto de suscripción o enajenación de 
acciones o partes sociales en un actó o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o 
más del monto de su capital social, y siempre que no se actualice la obligación de notificar la 

3 

) 

/ I "' /1 
/ 
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operación conforme a lo previsto en lá Ley Federal de éÓmpetencia Económica (en lo sucesivo 
la "Ley de Competencia"), el concesionario estará obligádo a dar aviso al Instituto de la intención 
de los interesados en realizar la suscripción o enajenación de 19s acciones o partes sociales, ya 
sea directa o indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la información detallada de las 
personás interesadas en adquirir las acciones o partes 'sociales.\_ 

/ \ 
/ 

Igualmente, corresponde/al Pleno del Instituto, c9ntorme ~ lo esta!Jlecido ~n los artículos 15 
fracción IV y 17

1 
fracción I de la Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la faculté~~ de autorizar cesion~s o 

cambios de control accionario, titularidad u operación de socied7des relacionadas con 
concesione¡il'. " ....._, .1 

En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico,-corresponc;len originariam~nte al 
Titula!:,,de la UCS las-átribuciones conferidas a la DGCR, en este sentido ¿n términos del artículo 
:34 fracción IV del ordenamiento jurídico en cita, cprresponde a la UCS tramitar y evaluar las 
solicitudes de cambios de contrcíl accionario, titularidad u ope,ración de sociedades relacion.adas 

"' ' con las concesfones en._materia de radi0difusión para so~eterlas a consideración del· Pleno. 
1 

Con respecto a lo planteado y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
-promoción y supervisión de ias telecomuniqaciones· y lél radiodifusión, así como la facultad- de 
autorizar cesiones o cambios de contrbl accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del 
l?st~tuto, se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de Enajenación de 
Acciones. ¡ 

) 

\ Segundo. Marco legal aplicable a la Solicitµd de Enajenáción de Acciones. Como quedó 
señalado en el Considerando que antecede, el artículo 112 de la Ley estable.ce el procedimiento 
\al que deben sujetarse los concesionarios que pretendan suscribir o enajenar acciones en un 
acto o sucesión de actos, que represente el 1 O 1 (diez.por cierlto) o más del monto- de su capital 
social, el ordenamiento antes referido textualmente señala lo siguiente: . 

/ 

) .. 

"Artículo 112. (.:.) 

En cualquier supuesto de ~uscripción o enaíenación de acciones o partes sociales en un acto 
o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más del monto de su capital social, 
v siempre que no se actualice la obligación de notificar la operacióil conforme a lo previsto en 
la Ley Federal de Competencia Económica, el concesionario estará obligado a observar el 
régimen siguiente: \ · 

l. 
' 

El concesionario deberá dar aviso al Instituto de la ifitepción de tos inter._esados en 
realizada_ suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea directa 
o it¡1directa-mente, debiendo acompañar et aviso con la información detallada de las 
personas interesadas en adquirir las acciones o parJ_es sociales; ·-

/l. El Instituto tendrá -Un plazo de diez días h(lbiles contados a partir de la presentación 

\ --· 

\ 

del aviso, para solicitar la opinión de /él_ Secretaría; " 1 >\ 
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"11/. La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir opinión, y 

IV. El Instituto tendrá un plazo de quince días hábiles contados a partir de que reciba la 
opinión de la Secretaría o en caso que no se hubiere emitido opinión, a partir de que 
fenezca el plazo referido en la fracción que antecede, para objetar con causa 
justificada la operación de que se trate. Transcurrido dicho plázo sin que la operación 
hubiere sido objetada_por el Instituto, se tendrá por autorizada. - 1._ 

/ 
Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el lnstitutocieberán inscribirse en el libro 
de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin perjuicio de las autorizaciones 
que se requieran-de otras autoridades conforme a /as disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas aplicables. 

\ 
No se requerirá presentar el aviso a que se refiere la fracción I de este artículo cuando la 
sú5rcripción o'enajenación se refiera a acciones o partes socia/e~ representativas de; inversión 
neutra en términos de la Ley de Inversión Extranjera o cuando se trate de aumentos de capital 
que sean suscritos por los mismos accionistas, siempre que no se modifique la proporción de 
la participación de cada uno de ellos en el capital social. 

Tampoco se requerirá presentar el aviso a que se reltiere la fracción I de este artículo en el 
caso de fusión de empresas, escisiooes o reestructuras corporativas, siempre que los 

! 

cambioi:¿_ en la tenencia accionaria sean dentro del mismo grupo de control ocJentro del mismo ,,,,-
agentb econ&nico. A tal efecto, se deberá notificar f? operacióh al Instituto dentro de los 
treinta dfas naturales siguientes a su rea,¡zación. ' 

\ . ; -- - / 
En caso de ue el interesado en suscribir o ad uirir acciones o artes sociales sea una '---
persona Moral; .en el aviso al qµe se refiere la fracción I de este artfcu/, , deberá presentar la 
información necesaria para que el Instituto co9ozca la identidad de las personas físicas que 
tengan intereses patrimoniales mayores'al diez por ciento del capital de dicha persona moral. ,,,-

En caso de que se actualice la obligación de notificar una concentración conforme a Jo previsto 
en la Ley Federal de Competencia Económica, el /,:¡_stituto dará trámitli a la solicitud conforme 
a Jo previsto para dicho procedimiento en la ley de la materia, considerando además /os 
criterios establecidos en esta Ley. 

Este artículo deberá incluirse íntegra y expresamente en los estatutos sociales del 
conc_esionario, asf como en los títulos o certificados 

I 

que éste emita. Para efectos de lo 
anterior, el concesionario cóntará con un plazo de noventa días hábiles contados a partir de 
la fecha de la concesión, para presentar ante el Instituto las modificaciones correspondientes 
a sus estatutos sociales." '----

[Énfasis añadidoJ 

Asimismo, el Decreto de Reforma Constitucional, incorporó en el artículo 28 párrafo décimo 
séptimo, la obligación del Instituto de notificar\al Secretario del ramo previo a su determinación, 

"--/todas las solicitudes de cesiones de derechos o cambids de control accionario, titularidad u 
operación de sociedad~s relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y 

telecomunicaciones, par-ª-que éste pueda emitir su opinión técnica no \1incu1a-nte. 

Ah6ra bien, aunadb a los precepto~antes señalados, cabe destacar que para este tipo de 
solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia esta51ecido por el artículo 174-C fracción 

\ 

5 
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VII de la Ley Federal de Derechos vigente al-momento de la presentación de la solicitud, ,el cual ....___ 
dispone la( obligación de pagar los derechos por el trámite relativo al estudio de sblicitud y 
documentación inherente ·á la misma, de cambios o modificaciones técnicas, administrativas, 
operativas y lega,les, correspondiente a la suscripción o enajenación de acciones o partes sociales 
que requiera autorización en términos de la Ley, como es el caso que nos ocupa. 

El pago referido en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito con el cual se da el 
aviso conducente, toda vez que el hecho imponible del tributq es el estudio que realice este 
Instituto con motivo de dicha solicitud. / 

Tercerro. Concentración. Como se señaló en, .el Considerando Primero de(· la presente 
, Resolución, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en los sectores de, 
· radiodifu'sión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ajercerá en forma exclusiva la? facultades 

que el -artículo ?8 de la Constitución y las leyes establecen para la Comisión Federal de 
Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados 
con el .. dbjeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia, 
garantizando lo aispuesto en los artículos 60. y 7o. deJ_a Constitución. 

En ese orden de ideas, el artículo 11'2 de la Ley establece como regla general la obligación que 
tienen todos los concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión de observar el régimen 

/ / 

para cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes sociales, siempre 
que: (i) el acto o sucesión de actos represente el 10% (diez p9r ciento) o más del monto de su 
capital social, y; (ii) no se actualice la obliga'ción del concesiohario de notificar al Instituto una 
concentración conf6rme a lo previsto en-.la Ley éi; CompetE:lncia. 

·, \ 
// 

En relación al /supuesto de notificar la con~entración conforme a lo previsto en la Ley de 
Competencia, el artículo 86 de la Ley de Competen~ia establece los supuestos de las 
concentraciones1 que deben ser notificadas j3 efecto de que;sean autorizadas previamente a que 
se realicen, señalando textualmente lo siguiente\ ...--

\ 
"Artículo 86. Las siguientes concentraciones deberán ser'~utorizadas por la Comisión antes 
de que se lfeven a cabo: ... 
/ 

l. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, independientemente del lugar de 
su celebración, importen en el territorio nacional, directa o indirectamente., un/ monto 
superior al equivalente a dieciocho millones de veces .el salario mfnimo general diario 
vigente para el Distrito Federal: / 

/ 
11. CuandÓ el acto o sucesión de actos que les den origen, impliquen la,,-acumulación del 

treinta y cinco por ciento o más de los activos o acciones de un Agente Económico, cuyas 
ventas anuales origihadas. en et. territorio nacional o activos en el territorio nacional .. ' -

_ 1 El artículo 61 de la Ley de Competencia define una concentración corno la fusión, adquisición del control o cualquier acto por virtud del cual se unan 
~ socledadEJ_s, asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en general que se realice entre competidores, ~reveedores, clientes o / 

cualesquiera otros age¡ites económicos: _ / 1 k 
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importen mas del equivalente a dieciocho millones de-veces el salario mínimo general ( --
diario vigente para el Distrito Federal, ~ ,..---

711. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen impliquen una acumulación en el 
territorio nacional de activos o capital social superior al equivalente a ocho millones 
cuatrocientas mil veces el salario mfnimo general diario vigente para el Distrito Federal y 
en la concentración participen dos o más Agentes Económicos cuyas ventas 'anuales 
originadas en el territorio nacional 'o activos en el territorio nacional coniunta o 
separadamente, imporlen más de cuarenta y ocho mí/Iones de veces el s~/ario mfnimo 
general diario vigente para el Distrito Federal. 

/ 

Los actos realizados en contravención a este artfcu/o no producírán~fectos jurídicos, sin 
perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal de /os; Agentes Económicos y de 
las personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, así como de /os fedatarios 
públicos que hayan intervenido en los mismos. 

Los actos relativos a una concentración ho podrán registrarse en los libros corporativos, 
formalizarse en instrumento público ni inscribirse en el Registro Público de cbmercio hast9 
que se obtenga la autorización favorable de la Comisión o haya transcurrif}o el plazo a que se-
refiere el artfcu/o 90, fracción V, sin que el Pleno haya emitido resolución. ¡ 

Los Agentes Económicos involucrados que no se encuentren en /os supuestos establecidos 
en /as fracciones /, 11 y III de este arlículo podrán notificarla voluntariamente a /a Comisión." 

[Énfasis añadido] 
\ 

"" Como se desprende del citado1precépto, únicamente losléasos que¡ encuadren en -1os supuestos 
normativos i~dicados en las fracciones 1, 11 y 111 del_JJ1ismó, deberán ser autorizados antes de que / 
se lleven a cabo por este Instituto en términos del artículo 87 de la Ley de /competencia; y de 
igual forma, los Agentes Económicos que participen direcb,,mente en la concentración de que se 
trate están obligados a notificarla a este Instituto, tal y como lo dispone el artículo 88 de la Laj, de -
Competencia. -"--~ 

I 
\ 

En tal contexto, de la evaluación en materia d7 competencia económica de la operación motivo 
__de la presente Resolución, la UCE a través del oficio referido en el Antecedente XI de la presente 
Resolución indicó en la parte conducente que: "'-

1 

"Con base en la información disponible, se éietermina que la enaj~nación (Operaciqn) de /as 
acciones representativas del 61. 17% (sesenta y uno punto diecisiete por ciento) del capital 
social de la concesionaria XETIA-AM, S.A. de C. V. (XETIA-AM), propiedad de los CC. María 
de J'f!sús Barba de la Torre, Alejandro Díaz Romo y Alejandro, Mariana, María Cristina y 

I 

/ 

Gabriela, todos de apeflídos Díaz Barba (Enajenantes), en favor de la sociedad Medio Radial, 
S.A. de C. V. (Medio Radial), y [as CC. Rebeca Efizabeth, Lorena Margarita y Jacqur;;fine/toda§ 
de apellidos Pérez Toscano (Adquirentes o Familia Pérez,roscano), previsiblemente np 
tendría efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión del 
servicio de radiodifusión sonora abierta comercial (SRSAC) en la banda_AM en fa localidad 
de Tonalá, Jalisco. Ello en virlud de que: i) antes de la OperacióR-los Adquirentes posefan el 

/1 

/ 

/ 

7 

38. 83% ftreinta y ocho punto ochen~~ y tres por ciento) de las acc~ríes representativas del \.,., 
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capital social de XETIA-AM; iij antes de la Operación el Grupó ae Interés Económico (GIE) \ 
de los Adquirentes, $On concesionarios y/o participan en la provisión del SRSAC en AM en 
Tonalá, Jalisco, a través de 4 (cuatro) estaciones-- de radiodifusión1 sonora, las cuales 
representan el 25% (veinticinco por ciento) de todas las estaciones con cobertura ~n esa 
localidad; iiij antes de la Operación, Personas Vinculadas/Relacionadas al GIE de los 
Adquirentes participan en la provisión del SRSAC en AM a través de 1 (una) estación de 
radiodifusión sonora (objeto de la Operación), la cual representa 6.25'}'6 (seis punto veinticinco 
por ciento) de todas las estaciones con cobertura en Tonalá, Jaliséo; iv) como cqnsecuencfi{ 
de la Operación, la participación del"GIE de los Adquirentes aumentaría de 25% (veinticinco 
por ciento) a 31.25% (treinta y uno punto veinticinco -Rpr cíento); y, vij después de la 
Operas;ión, el Índice de Helfindahl-Hirschman af_9anzaría los 1,719 (mil setecientos 
diecinueve) puntos, indicativo de que es poco probable que la Operación tenga por objeto o r 
efecto obstaculizar, disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia en la 
provisión del SRSAC en AM en Tonalá, Jalisco" 

. \ \ 
/ 

' ' 
Así, una vez realizado el análisis de la informacióQ contenida en las estFucturas accionarias que 
describen la participación en el capital social de los-socios presentadas ante ~ste lnstittJto por los 
concesionarios que prestan el servicio público de radiodifusión, se concluye que la enajenación 
de acciones de XETIA-AM, y de la~ que son tituláres los-ec. María'de Jesus Barba De la T~rr 
AlejandJo Diaz Romo, 6lejandro, 

1
Mariana, Maria Cristina y Gabriela, todos de apellidos Dia 

Barba, a fav_s,! de Medio Radial, SA. de C.V., Rebeca Elizabeth, [orena Margarita y Jacquelin 
Pérez Toscano, previ~iblemente no tendría efectos c~ntrarios al proceso de competencia y libre 
concurrencia en la provisión de servicios de radio abierta comercial i?n TONALÁ, JALISCO, en 
virtud de tjue, antes de la operación los adqÚirentes ya participaban en el capital social de XETIA
AM, en consecuenciJ el grupo de interés económico de los adquirentes -aumentaría de 25% 
(veinticinco por ciento) a 31~25% (treinta y uno p

1
unto veinticinco por ciento). 

/ 

I v 

Cuarto. Análisis de 1J Solicitud de Enajenación :de Accionés. D'e la revisión al marco legal 
aplicable, es dabl'e concluir que los requisitos de procedencia para llevar a cabd la suscripción o 
enajenación de acciones o partes sociales del capital son: -....,. 

i. 

ii. 

'\ ) / 

1 

Que el titular de la concesión que actualice el supuesto normati_vp pr~visto por 
el artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto poF·escrito que pretende llevar a . 
c_abo una enajenación de accionés, acompañando la documentación que ' 
permita conocer a los interesados en suscribir las mismas, previo a su 
realización. 

Que e'I concesionario exhiba el comprobante del pago 1de los derechos 
establecidos en la Ley Federal de Derechos, referido en el Considerando 
Segundo de esta Resolución. 

iii. Que la Secretaría emita su opIrnon técnica no vinculante respeeto de las 
solicitudes de enajenación, de conforp1idad con lo establecid_9 por ~I artículo 28, 

_,/ 
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··----/ II\ISTITUTO FEDl:Ri\L DE 
~ ,,,,. l'ElEC:OIViUNIC/\(:iCJ\\JES 

párrafo décimo séptimo de la Constitución y el artículo 112 párrafo segundo,-
' fracción 11, de la Ley, o en su defecto que haya transcurrido 'el plazo de treinta 

días naturales pafa emitir opinión. 

\ ' 

~ En primera instancia, destaca que en el expediente administrativo consta el ~scrito presentado 

ante el Instituto el 28 de noviembre de 2019, mediante el cual XETIA-AM, notificó la enajena9ión 

de la totalidad de acciones de las que son titularE)!S los CC. María de Jesus Barba De la Torre, 

Alejandro Diaz Romo, Álejandro, Marian, Maria Cristina y Gabriela, todos/de apellidos Oiaz 

Barba, a favor de Medio Radial, S.A. de C.V., Rebeca Elízabeth, Loren1~ Marga.rita y Jacqueline 

Pérez Toscano. \ 

./ ./ 

:~ Confor':1: ~ lo anterior, de ~c~erdo co~ la 1infórm_a~ión conten-~da e~- el exped!ente de d!c~a 
11C;i •.\ .. Conces1on integrado en el Instituto pre1t?.ª le?' Solicitud de EnaJenac1on de Acciones, se tiene 

\_ 

/ 

\egistrada la siguiente distribución accionaria del capital social de XETIA-AM: 

1 

Alejandro Díaz Romo 17 1 374 

María de Jesús Barba 
17 374 

de la Torre 

Alejandro Díaz Barba 17 374 

Mariana Díaz Barba 17 374 

María Cristina Díaz 
16 352 

Barba 1 

~~abríela Día; Barba 16 352 

TOTAL 100 2,200 

', Rebeca Elizabeth Pérez Toscáno 
,. 

Lorena Margarita Pérez Toscano 

Jacqueline Pérez Toscano 

TOTAL 

112 

112 

112 
112 

106 

106 
660 

1,700 

1,700 

1,700 
1,700 

1,600 

1,600 
10,000 

180 

180 

180 Í 
/ 

\ 1,200 

1 

-....-.. 
o 2,203 ,· 

i o --2,203 

o 2,203 

o 2,203 

o 2,074 

o 2,074 ,· 
8,227 21,1st 

15 

/ 15 

15 

100 % 
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Ahor~ bien, de la Solicitud. de Enajenación de Acciones se desprende que el cuadro accionario / 
...___ de XETIA-AM, propuesto quedarf a de la siguiente forma: 

\ 

-

Rebeca Elizabeth Pérez 
1 1 1 o 4 

Toscano 1 1 

Lorena Margarita Pérez ·1 1 1 1 o 4 
Toscano 
Jacqueline Pérez 

1 1 1 1 o 4 
Toscano 

TOTAL 100 2,200 660 10, 00 8,227 21,187 100 . 

"\ é< 
I ~ 

Asimismo, la legal constitución y nacionalidad· de las personas moral y físicas interesadas en ~-.,.. ... 
llevar a cabo la ~quisición de las acciones, ya está di:Jbidamente acreditada ante el Instituto e ~ ·.(Q}, --

el expediente respectivo, toda vez ·que la persona moral actualmente es accionista de XETIA-AIY( g 
y las físicas son accionistas de la primera, con lo cual se sati~face el requisito del referido artículo ffl 
112 de la Ley, en relación con el artículo Quinto Trar;:isitorio del otcreto de Refor~a Constitucional \;~~ 

Por lo que hace a la opinión téoríica de la Secretaría, el 5 de febrero de 2020, se recibió en el 
lnsti\uto el oficio 1.- 43 de fecha 4 de febrero de 2020, a través del cu~ dicha dependencia emitió 
opinión a la Solicitud de Enajenación de Acciones' presentada por XETIA-AM, ~efialando que la 
misma se encuentra ajustada a 1~ política pública establecida en la Carta Magna y en las 
disposiciones legales, reglamentarias y. a~ministrativas aplicables en/ materia de 
telecom~nicaciones y radiodif~ión. 1 

lgualmer.ite, XETIA-AM, presentó comprobante de pago de derechos por concepto del estudio de 
solicitud.de cambioá o modificaciones de 5aract~rísticas técnicas, administrativas operativas y 
legales, correspondiente a la suscripción o enajenación de acciones o partes sociales que 
requiera autorización en términos de la Ley, atendiendo de esta forma a lo dispue,sto por el --

-artícul·o 17 4-C fracción VII de la Ley Federal de Derechos vigente al momento de la pre~entac,ión 
de la Solicitud de Enajenación de Acciones. ' \ 

\ . 

Por lo anteriormente señalado, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo s-exto__y déci~o séptimo de lá Constitución Política efe los Estados Upidos Mexicanos; 6 
fracción IV, 7, 15 fracciones IV y XVIII, 17 fracción I y 11-2 de la Ley Federal de 

" Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 y 86 de la Ley Federal de Competencia Económica; 35 
fracción 1,-36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 1, 6, 32 
y 34 fracción IV del Estatuto...__ Orgánico del Instituto F~deral de Telecor-tlunicaciones, este órgano 
autónomo emite-los siguientes: \ 

\ 

/ 



(2)

(3)

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICA(J;iONES 

Resolutivos 

Primero. Se autoriza ~ la empresa XETIA-AM, S.A. DE C.V., concesionaria para el uso, 

aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 131 O kHz, con distlQ_tivo XETIA-AM, en 

TONALÁ, JALISCO, a llevar a cabo la enajenación de acciones motivó de la solicitud\descrita en 

-,-,, el Antecedente VI de la presenbfl:~_esolución, a efecto de que su estructura-accionaria quede 

inte~rada de la siguiente manera: 

1 1 1 1 o 4 0.02 

1 1 / 1 1 o 4 0.02 

Pérez 
1 1 1 1 o 4- o.d2 

100 2,200 660 10,000 · 8,22l7 21,18. 100 
'--

\ 
.._____Segundo.'--Se instr1..1ye a la ·Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente al 

representante legal de XETIA-AM, S.A. DE C.V., la autorización para llevar a cabo la enajenación 

de acciones a que se refiere la presente Resolución, de conformidad con el Resolutivo Primero 

'--- anterior. "" \ \ 

Tercero. La presente autoriz;ición tendrá una vigencia de 6 (seis) meses, contados a partir del 

día siguiente a aquel en que hubiere surtido efe~tos la fÍotificación de la misma. 1 

Dentro de este plazo de vigencia XETIA-AM, S.~. DE C.V., deberá presentar para su inscripción 

en el Registro Público de'Concesiones, copia certificada del instrumento donde cons~ que se 

llevaron a cabo los movimientos a que se refiere e( Resolu!j_vo Primero anterior, en términos de 

los artículos 177 fracción XI, en relación con el 180 de la Ley Federal de Teleéomunicaciones y 

Radiodifusión. 

,,, , l 

/ 

11 

/ 

El plazó señalado en el párraf,o anterior, podrá ser prorrogado por una sola ocasión, en términos 

-ee lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. / 

1 "\ / 

Concluido dicho plazo, sin que hubiere dado cumplimiento al presente Resolutivo, XETIA-AM, 

S.A. DE C.V. deberá solicitar una nueva autorización. ¡ 
) \ ( 1 

' Páglna117 I 
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Cuarto. L91 presente Resolución se emite en el ámbito ,!de aplicación✓del artículo 112 de la-Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y no prejuzg9, sobre las atribuc,iones que 
correspondan al Instituto Federal de Ielecomunicaciones en materia de competencia económica. 

I 
j 

\ 

/ 

Mario ow Rangel A~Tej~ 
\ Comisionado Comisionado 

( 

Javier uár ojica~ \ 
Comisionado \ 

/ 

n: /\ ~ 'd,"' A :l Sostenes~~ onzalez 
Comlsionado 

/ 

Resolución P/IFT/050220/27, aprobada por unanimidad en la 111 Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de;-T-elecomunicaciones, celebrada el 5 
de febrero de 2020. 

Lo anterior, con fundamento en los artfculd~ 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rad)odifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. - ., \ 

/ 

/ 
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Fundamento de clasificación 
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clasificación 

Resolución 
IFT/IFT/050220/27 

(1) Datos personales 
tales como: nombres y 
firma de personas 
autorizadas para oír y 
recibir notificaciones 

 
Secciones testadas en la 

Página 1 
 

 
Artículos 116, primer y segundo párrafos 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 113, fracción I y último párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), en relación con el numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
personal, el cual se 
clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar sus nombres y 
firma podría hacerlos 
identificables para 
terceros. 
 

(2) Datos referentes al 
patrimonio de una 
persona física, tales 
como: Importe en 
moneda nacional de 
participación de 
personas físicas en una 
persona moral. 

Secciones testadas en las 
Páginas 9, 10 y 11 

 

Artículos 116, primer y segundo párrafos 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 113, fracción I y último párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), en relación con el numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
referente al patrimonio 
de una persona, el cual 
se clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar datos referentes 
a su patrimonio podría 
hacerlos identificables 
para terceros. 
 

(3) Datos referentes al 
patrimonio de una 
persona moral, tales 
como: Importe en 
moneda nacional de 
participación de 
personas morales en 
una persona moral. 

Secciones testadas en las 
Páginas 9, 10 y 11 

 

Artículos 116, último párrafo de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP); 113, 
fracción III  de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP), en relación con los 
numerales Trigésimo Octavo, fracción II  
y  Cuadragésimo, fracción I de los 
Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
referente al patrimonio 
de una persona, 
 

 




